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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije < trieta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desdo cuatro dias despues > un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- ; Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ; necerá hasta el recibo del número siguiente. | demacion, que deberá verificarse al final de cada ano 
de Noviembre de 1837.^ 1 1 económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta del 5 de Febrero.)

Ministerio de la Guerra.

BXTRICTO BE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Castilla la Fie/a.^We^maido y ba
tido por las fuerzas de la Guardia civil 
destacadas en Laviana, provincia de 
Oviedo, un grupo de facciosos que va
gaba por dicha provincia, ha resultado 
herido el cabecilla Valdés y muerto 
.losé An toña no.

Falencia—En el Maestrazgo sin no
vedad. La facción Martinez fue batida 
en la masía de Gayato (Kivesalves) el 
3 por el Capitan Silvestre, de la Guar
dia civil, cogiéndoles varias armas y 
efectos. La facción Barrero se ha pre
sentado casi toda, habiéndola hecho 
el Teniente Coronel Daban seis prisio
neros armados.

.dragón —E\ cabecilla preso en Vi
llarroya es Ganchola, no Ginés, como 
se creyó, y á cuya partida se habia 
unido la de aquel.

En la madrugada de hoy se ha reci
bido del Capitan general el siguiente 
telégrama:

El Comandante Ayos, del batallón 
cazadores de Figueras, me dirigé desde 
Santa Cruz de Nogueras el parte que 
acabo de recibir: «Las facciones de los 
titulados Brigadieres carlistas D. Pas
cual Aznar, álias Cojo de Cariñena, y 
D. Pablo Montañés, con sus partidas, 
armas, municiones, caballos y provi
siones, todo en mi poder.

La columna de mi mando y la de la 
Guardia civil se han batido con bizar
ría: por nuestra parte pocas, pero sen
sibles pérdidas.

Se están recogiendo muertos y he

ridos del enemigo: felicito á V. E. Por j 
el correo daré detalles.» «

En Cataluña y Vascongadas no se 
tiene noticia de que haya habido en
cuentro alguno.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nÓm. 1.590.

En el mes de Agosto de 1870 salió 
del pueblo de Villalba del Alcór éon 
dirección á trabajar en el monte de 
la Torre, de la jurisdicción da Ampu
dia, en la provincia de Palencia, Ga
briel Villa, de las señas que se expre
san á continuación; y en su virtud 
encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la averiguación 
del paradero del Gabriel; y caso de 
ser habido lo manifiesten á este Go
bierno.

Valladolid 5 de Febrero de 1873.= 
El Gobernador, Vicente Lobit.

Señas.

Estatura un metro 580, natural de 
Meneses de Campos, en la provincia 
de Palencia, edad 56 años, pelo cano, 
ojos azules, virolento.

Particulares.

En un brazo marcada una virgen 
imitando la Peregrina y en el centro 
del pecho un corazon.

NuM. 1.583.

Sección de Fomento.

OBRAS PÚBLICAS.

Renovación.

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas, este 

Gobieruo civil ha señalado el dia 3 de 
Marzo próximo y hora de las doce de 
su mañana para la adjudicación en 
pública subasta de la renovación del 
piso del puente de Prado, en la carre
tera de segundo órden de Valladolid 
á Salamanca.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y órdenes de 
Diciembre de 1858 y modificaciones á 
la misma de 15 de Julio de 1859 en 
este Gobierno, hallándose de manifies
to en la Sección de Fomento del mis
mo la memoria descriptiva, planos, 
pliego de condiciones lacultativas y 
económicas y presupuesto detallado, y 
que son las que han de regir en las 
contratas.

No se admitirá ninguna proppsicion 
que se refiera á mayor cantidad de la 
consignada en el presupuesto.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta- 
mente al ailjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en la 
subasta será el 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó en acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberle 
realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará en 
el acto Únicamente entre sus autores 
una segunda subasta ó licitación abier
ta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la prime
ra puja por lo menos en 125 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal que no bajen de 
25 pesetas.

Valladolid 28 de Enero de 1873.= 
El Gobernador, Vicente Lobit.

Al ode lo de proposición.

D. N. N,, vecino de... , enterado 
del anuncio publicado por el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid 
con fecha 28 de Enero de 1873 y de 

los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en publica 
subasta de la renovación del tablero 
del piso del puente de Prado, sito en 
los primeros kilómetros de la carrete
ra de segundo órden de Valladolid a 
Salamanca, se compromete a tornar a 
su cargo la referida renovación con 
exiricta sujeción á los expresados re- 
qAiisitos y condiciones por la cantidad 
de......  (Aquí la proposición que se 
haga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda la pro
puesta en que no se exprese detenida
mente, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecu 
cion de las obras.)

NuM. 1.582.

Sección de Fomento.

OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas, este 
Gobierno civil ha señalado el dia 3 de 
Marzo próximo y hora de las doce de 
su mañana para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación y repa
ración de las carreteras de segundo 
órden de Valladolid á Salamanca y de 
Castro Gonzalo á Palencia, en esta 
provincia, para el presente año eco
nómico.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y órdenes de 
Diciembre de 1858 y modificaciones 
á la misma de 15 de Julio de 1859 en 
este Gobierno, hallándose de manifies
to en la Sección de Fomento del mis
mo para conocimiento del público los 
presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en las con
tratas.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá remalarse por .se
parado.
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Las proposiciones se presentaran eñ 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- 
nientealadjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en la su
basta será el 1 por 100 del presupuesto 
del trozoá que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metá
lico ó acciones, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre
dite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales para un mis
mo trozo, se celebrerá en el acto única
mente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la ci tada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, con talque 
no bajen de 25 pesetas.

Valladolid 28 de Enero de 1873.=» 
El Gobernador, Vicente Lobit.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de

del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de Valladolid con fe
cha 28 de Enero de 1873 y de los re
quisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para 
la conservación de la parte de carre
tera de..... á...... comprendida en la ] 
expresada provincia y en su único 
trozo que empieza en.... y concluye 
en..... , se compromete á tomar á su 
cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de.....  (Aquí la 
proposicion que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se 
exprese detenidamente, escrita en le
tra, por la que se compro;«:eíe el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

Conforme á lo dispuesto por esta 
Corporación, el dia 15 de Febrero pró
ximo á las doce de su mañana tendrá 
lugar ante el Alcalde de San Miguel 
del Arroyo la subasta de 35 piezas de 
madera consistentes en 5 vigas de 22 
pies, 16 machones y 14 catorzales, 
bajo el tipo de 120 pesetas y con su
jeción á las condiciones económicas 
redactadas por dicha Alcaldía.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El día 15 del actual á las doce de su 
mañana y ante el Alcalde de Castrillo 
Tejeriego tendrá lugar la enagenacion 
en pública y tercera subasta de los 
pastos de invemia del monte titulado 
El Paradero, bajo el tipo de 1400 pese
tas y con sujeción al pliego de cóndi- 
ciones que rigió en las anteriores y 
que se hallará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento de dicho 
pueblo.

Valladolid 5 de Febrero de 1873.= 
El Vicepresidente, Juan A. de las Mo
ras.=Juan Callejo, Secretario.

Num. 1.691.

COMISION PROVINCIAL DE VALLxVDOLID.

El dia 15 del actual á las doce de su mañana y ante los Alcaldes de los 
pueblos que se expresan, tendrá lugar la enajenación en pública subasta de 
los aprovechamientos que á continuación se cit»n, bajo los tipos anotados y 
con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto en las 
Secretarías de los respectivos Ayuntamientos.

PUEBLOS. Productos que se enajenan.

TIPO.

Pesetas.

Sardón de Duero......................]

Peñafiel y su Comunidad.. . <

200 pinos maderables que han de cor- 
tarso en el monte titulado La Cua
dra, Navas y lasCercas (3.^ subasta) 

113 hectólitros de fruto de pinoalbar 
de los montes titulados Carrascales

680

y Sta. Cecilia (4.“ subasta). . . . 1 <50

Valladolid 5 de Febrero de 1873.=El Vicepresidente, Juan A. de las Moras. 
í=Juan Callejo, Secretario.

enterado TERCERA SECCION.

Num. 1.578.

Don José Milian p Carnicer, Jaez de 
priznera instancia en comisión de esta 
villa y su partido.

No habiendo comparecido en este 
Juzgado hasta el dia Silvestre Alonso 
y su hija María Alonso Parra, vecinos 
que han sido de Valladolid y en el dia 
se ignora su paradero por haber mu
dado de domicilio, se les cita, llama y 
emplaza por tercero y último término 
de nueve días para que verifiquen su 
presentación en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito, el primero á 
evacuar una cita y la segunda para 
que sea enterada de cierta providencia 
dictada en la causa que se la sigue 
sobre falso testimonio; pues de no ha
cerlo les parará entero perjuicio.

Dado en Valoria la Buena á veinte 
| y siete de Enero de mil ochocientos 

setenta y tres.=José Milian. = Por 
mandado de S. S., José Escudero.

Don Isidoro Ésquér y Escudár, Jaez 
de primera instancia de esta Pilla de 
Olmedo y su partido.

En nombre de S. M. Don Amadeo I, por 
la gracia de Dios y la voluntad nacio
nal, Rey de España.

Por virtud del presente cito, llamo 
y emplazo á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes de Don 
Lorenzo Sanz Herrero, natural de 
Portillo, que falleció intestado y sin 
sucesión en el dia diez y siete de Di- 
ciembre de mil ochocientos setenta en 
la Ciudad de Valladolid, donde se ha
llaba cursando el primer año de de
recho en la Universidad literaria,con
tando entonces diez y siete años de 
edad, cuyo fallecimiento fué conse
cuencia de una fiebre tifoidea; para 
que en el término de veinte dias se 
presenten en este Juzgado y Escri- 

¡ bania del actuario, á usar de su dere

cho, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar; y cuya de
claración ha solicitado su madre Doña 
Ignacia Herrero, vecina de esta villa.

Dado en Olmedo á veinte y seis de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
tres.=lsidro Esquér.=Por mandado 
de S. S., Juan Martin Carreño.

Num. 1.589.

Don Dieg'o de Paz Gonzalez^ ComisiO‘ 
nado ejecuíor nomórado por el Señor 
GeJe económico deesla Provincia para 
el cobro de las cantidades que adeu
dan al Estado alg'unos vecinos de esta 
Ciudad por plazos de ^ncas com
pradas.

Para hacer pago al Estado de las 
cantidades que está adeudando Don 
Zacarias Santander, vecino de esta 
Ciudad, se sacan á pública subasta en 
retasa ordenada por el Sr. Juez mu
nicipal del distrito de la Plaza dé esta 
Ciudad, las fincas de propiedad parti
cular del citado deudor que á conti
nuación se expresan.

1 .^ Una casa lindante á la dehesa 
del Espinar, término de la Overuela, 
jurisdicción de esta Ciudad, compues
ta de planta baja, principal, corrales, 
cuadras, pajares, y paneras, retasada 
según certificación pericial, por Don 
Eugenio Calvo y D. Dionisio Rodrí
guez, maestros de obras, en la canti- 

y side mil treinta y dosdad de diez 
pesetas.

2.‘ Una 
seiscientas

tierra de seis obradas con 
cepas de viñedo y cien 

árboles frutales, lindante con la cita
da dehesa, retasada en la cantidad de 
setecientas cincuenta pesetas.

3 .® Dos islas adquiridas por alu- 
bion en dicho sitio, lindante al Orien
te y Mediodía con el citado Espinar 
retasadas en seiscientas cincuenta 
pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 10 del 
próximo Febrero á las 11 de la maña
na en la sala audiencia del Juzgado

muhicipal del distrito de Ía Plaza dé 
esta Ciudad, situado en la casa Con
sistorial de la misma y bajo la presi
dencia del citado Sr. Juez.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
subasta. ,

Valladolid 25 de Enero Je 1873.-— 
El Comisionado, Diego de Paz.

QUINTA SECCION.

NÚM. 1.562.

,dyaniamiento constitucional de 
Euentespina.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano de esta villa, en la provincia 
de Burgos, dolada con trescientas se
tenta y cinco pesetas por la titular, 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fonoos municipales; cinco pesetas 
pagadas tambien por trimestres ven
cidos y cuatro cántaras de vino á la 
recolección por cada una de las igua
las ó sea cada vecino, y por mitad las 
viudas y viudos sin familia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Señor Alcalde de la misma en 
término de veinte dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oncial de la provincia, expre
sando en las mismas los años de colegio 
y los que llevan de práctica.

Fuentespina 24 de Enero de 1873.= 
El Alcalde, Cirilo del Val Canipos.= 
Anacleto Aldea, Secretario.

Num. 1.518.

.lUNTA PBOVINCÍAL. 
de primera enseñanza de Palladolid.

Sesión dlel dia 16 de Diciembre 
de 189».

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. Lo
renzo Rodriguez, con asistencia de los 
Sres. Magistral, Antona, Caballero, 
González, Teijón y Orodea; leida y 
aprobada el acta de la sesión anterior, 
se acordó:

Aprobar el nombramiento de maes
tra hecho por el Ayuntamiento de Va
loria á favor de Doña Melchora Puras, 
que la habia solicitado por traslado, y 
que tan luego como esta presentase la 
renuncia de la plaza de auxiliar de la 
práctica Normalde esta capital se remi
ta al Exemo. Ayuntamiento la solicitud 
de Doña Caya Sanz y la de cualquiera 
otra que pidan la interinidad de la re
ferida plaza hasta tanto que se provea 
en propiedad por concurso.

Decir al Alcalde de Fuente el Sol 
que no puede consentirse el que se 
falte á lo prescrito en la regla 2.’ de la 
orden de 1.° de Abril de 1870 y que 
en su virtud el Ayuntamiente tiene 
que nombrar interino de la escuela á 
D. Vicente Robledo, único aspirante 
con los requisitos de la ley.

MCD 2022-L5



Remitir ai Alcalde de Valdunquillo . 
la instancia de D. Saturnino Perez 
Godos, en solicitud de la interinidad 
de la escuela de aquella villa y quedar 
enterados de que tan luego como el j 
Alcalde did cuenta del fallecimiento 
de D. Angel Maria Valbuena, que la -j 
desempeñaba, el Sr. Presidente lo puso 
en conocimiento de la Dirección gene
ral de Instrucción pública para que 
se suspendiera el curso del expediente 
de sustitución incoado por el referido 
profesor.

Remitir al Ayuntamiento de Ata
quines las solicitudes de D. Apolinar 
Casado y D. Félix Lopez, pidiendo la 
interinidad de la escuela de niños y 
que se anuncie por concurso la vacan
te de dicha escuela.

Quedar enterados de que el Ayunta
miento de Montealegre no habla creí
do conveniente nombrar por traslado 
maestro de dicha villa á D. Ignacio 
Moral y Hernández, y que en su virtud 
se anuncie vacante, tambien por con
curso, la escuela de ese pueblo.

Decir al Alcalde de Cubillas de San
ta Marta que en el improrogable tér
mino de tres dias remita certificado 
del acta de nombramiento de maestra, 
porque en otro caso se pondrá en co
nocimiento del Sr. Gobernador de la 
provincia para que proceda á lo que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Reclamar á la Junta local de Ven
tosa de la Cuesta la devolución de una 
instancia de D. Emeterio Lorenzo y Ba
yón que con fecha 3 de Octubre ulti
mo se remitió á informe de dicha 
Corporación.

Dada cuenta de una Real orden del 
Ministerio de Fomento fecha 30 de 
Noviembre último autorizando á esta 
Junta para trasladar á otra escuela de 
igual clase y sueldo que la que desem
peñaba á un maestro de esta provin
cia, se acordó trascribir dicha Rea! 
orden al interesado y que remita ins 
tanda pidiendo por traslado la prime
ra escuela que resulte vacante de la 
misma dotación y categoría.

En vista dé una instancia que Doña 
Juana Lombraña, Directora de la Es 
cuela normal de Maestras ha elevado 
á la Exema. Diputación provincia!, en 
solicitud dé que se la señale el sueldo 
de 1 000 pesetas en vez, de las 1.250 
que en. el dia disfruta y cuya instan
cia pasó á informe de esta .Junta aque
lla Corporación provincial, se acordó 
proponer que debe ser estimada la re
ferida instancia toda vez que obtuvo 
la plaza que desempeña por rigurosa 
oposición y bajo la garantía del anun
cio de la vacante, inserto en la Gacela 
de Madrid y Bolelin ofeial de la pro 
vincia, en el cual se señalaban 600 es
cudos de sueldo ó. sean 1.500 pesetas 
anuales, y porque el decreto-ley de 9 
de Diciembre de 1868 y otras disposi
ciones vigentes no permiten la supre
sión de las Escuelas normales de Maes
tras que hubiere establecidas, ni la 
reducción del sueldo que vinieren dis
frutando legalmente los profesores de 
las mismas.

Reproducir por última vez al Alcal

de de Villabañéz lo que se le previno 
en 25 de Octubre último y que si en 
el término de cinco dias no diese cumpli
miento á lo que se le tiene ordenado, 
se ponga en conocimiento del Sr. Go
bernador de la provincia para que 
adopte la resolución que considere de 
justicia.

Enterada la Junta de una instancia 
del maestro de Matapozuelos, recla
mando la consignación del material 
de la escuela y que se le hagan efecti
vas las retribuciones de algunos niños 
que se niegan á pagarías; teniendo en 
cuenta lo informado por la Junta local 
y resultando de todo que el maestro 
tiene en su poder algunas cantidades 
procedentes de presupuestos anterio
res, sin que haya rendido cuenta de 
su inversion, acordó decir al Alcalde 
que reclame al expresado profesor 
cuenta justificada de las cantidades 
antes referidas, y que en lo sucesivo se 
entregue al maestro por trimestres ven
cidos la cantidad consignada para ma
terial de escuela, de todo lo cual deberá 
rendir cuenta documentada al finalizar 
el año económico, reintegrando al 
Ayuntamiento las cantidades que haya 
dejado de invertir por no haber sido 
necesarias y que respecto al segundo 
extremo se cumpla con lo prescrito 
en el art. 6° del decreto de 12 de 
Enero de este año.

Decir al Alcalde de‘Pollos que abo
ne al maestro 200 pesetas que le adeu
da el Ayuntamiento por el alquiler de 
casa, 62 fanegas de trigo por concepto 
de retribuciones, cuya cobranza debe 
correr á cargo del municipio según el 
anuncio de la vacante de la escuela, 
cuando los padres de los niños no lo 
verifiquen éspontáneamente y que se 
satisfaga á dicho profesor la consigna
ción del material de la escuela corres
pondiente al presente año económico, 
puesto que hace ya cuatro años que 
no se abona cantidad alguna por este 
concepto y la escuela se halla coa tal 
motivo en un estado lamentable.

Quedar enterados de que por el se
ñor Presidente se habian expedido los 
títulos de maestra de primera ense
ñanza superior á favor de Doña Ra
faela García Diaz y de Doña Escolásti
ca Fernandez Bárcena, ambas de la 
provincia de Búrgos, y el de clase ele
mental á Doña Eugenia Emilia Sanz, 
natural de Valviadero, en esta provin
cia; que habia aprobado y remitido á 
la Exema. Diputación las cuentas de 
ingresos y gastos ocurridos en ambas 
Escuelas normales durante él mes de 
Noviembre último por no haber repa
ro alguno que hacer en ellas, y que 
habia ordenado aj Alcalde de Villalar 
abonase á la maestra Doña Francisca 
Rodríguez el alquiler de la casa que 
habita de todo el tiempo que lleva 
desempeñando la escuela.

Quedar igualmente enterados de que 
por la Dirección general de Instruc
ción pública se habia dictado acuerdo 
desestimalorio en el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Villal- 
barba en solicitud de que se reduje- 

1 ran á escuelas incompletas las dos que 

con el sueldo de completas viene soste
niendo aquel municipio; y que por 
aquel mismo Centro directivo se habia 
desestimado de la propia manera una 
exposición suscrita por los maestros 
de esta provincia en solicitud <le que 
se declarase con derecho á optar por 
concurso á escuelas de 825 pesetas á 
todo profesor que hubiese sido apro
bado en cuatro oposiciones distintas 
para escuelas de igual ó mayor sueldo.

Ultimamente, se acordó autorizar 
á D. Eulogio Ortega, maestro de una 
de las escuelas públicas de Tordesillas, 
para invertir 70 pesetas, sobrantes 
del presupuesto de la escuela del año 
económico de 1871 al 72, en la cons’ 
truccion de un estante y ensanche de 
la plataforma á fin de dar convenien
te colocación á los volúmenes que 
constituyen la biblioteca popular de 
aquella viHa y de la que es encargado 
el expresado Sr. Ortega, lodo con in
tervención de la .lunia loca!, por cuyo 
conducto deberá rendir cuenta al 
Ayuntamiento.

Calixto Pascual Barreda, Secretario. 
=V.® B‘'=El Presidente, Calixto Lo
renzo.

--- -——------ —. - -----..,(g^¡)». .*■. i ■.,. .,......., i^ .W.I.I». .

Continua la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Art. 848. El Tribunal sentencia
dor examinará sin oir á las parles;

1 .0 Si el recurso se ha interpuesto 
despues de haberse pronunciado sen
tencia definitiva.

2 .0 Si se ha interpuesto en el tér
mino de la ley.

3 .° Si se funda en alguna de las 
causas expuestas en los artículos á que 
se refiere el 803, y en alguna de las 
expresadas en los 804, 807 y 808.

4 .° Si la falta fué reclamada opor
tunamente en los casos en que eslo 
fuese necesario.

Art. 849. Si concurrieren todas 
estas circunstancias, admitirá el re
curso, y remitirá la causa ó el ramo 
de ella en que se suponga cometida la 
falta, con certificación de la sentencia, 
de los Votos reservados, si los hubiere, 
y del auto admitiendo el recurso, á la 
Sala segunda dei Tribunal Supremo, 
citando y emplazando á ¡as parles para 
que comparezcan anie ella dentro de 
los 15 dias siguientes al de la citación, 
ó 30 si la causa se hubiere seguido en 
Canarias.

Si faltase cualquiera de las circuns
tancias referidas en el articulo anterior 
no se admitirá el recurso.

Art. 850. Cuando se denegare la 
admisión del recurso, se hará por aulo^ 
del que se dará copia certificada al 
recurrente al tiempo de hacerle la no
tificación.

Ari. 851. Si el recurrente se cre
yere agraviado por no admilirle el re
curso, podrá acudir en queja á la Sala 
segunda del Tribunal Supremo, la cual 
sustanciará y decidirá este incidente 
en la forma y términos establecidos en 

, el art 815.

O
Cuando el recurrente fuere dcfen<< 

dido como pobre, y al tiempo de ha
cérsele la notificación del auto denega
torio de la admisión lo solicitare, el 
Tribunal remitirá directamente la co
pia certificada que se expresa en el 
artículo anterior á la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, la cual mandará 
nombrarle Abogado y Procurailor que 
puedan interponer el recurso de queja, 
si él no los hubiese designado.

Art. 852. Cuando la Sala revoque 
el auto denegatorio de la admisión, or
denará al Tribunal que le remita la 
causa con los antecedentes necesarios, 
con arreglo al art. 849. Cuando lo 
confirmare, comunicará su resolución 
al Tribunal sentenciador para los efec
tos correspondientes.

Contra estas resoluciones no se dará 
recurso alguno.

Guando resulten falsos los hechos 
alegados por fundamentos del recurso, 
la Sala podrá imponer al recurrente 
una multa que no bajará de 250 pese
tas ni excederá de 1.000.

Tambien podrá suspender del ejer
cicio de su profesión por término que 
no exceda de un año á los Letrados 
que lo hubieran interpuesto y soste
nido, é imponerles una multa de igual 
cuantía. En el caso de insolvencia de 
los Letrados se aumentará un raes de 
suspension por cada 50 pesetas que de
jen de satisfacer.

Arl. 853. El recurso por quebran
tamiento de forma se sustanciará y 
decidirá por la Sala segunda del Tri
bunal Supremo en los términos y con 
los procedimientos establecidos para 
los recursos por infracción de ley en 
la sección tercera de este capítulo, en 
cuanto sus disposiciones no estén mo
dificadas por las siguientes.

Los autos serán entregados al recur
rente para su instrucción por tér
mino de cinco dias, y por otro igual á 
cada una de las partes y al Fiscal.

Al devolver el recurrente la causa 
no podrá alegar nuevos motivos de 
casación.

Art. 854. La entrega de que habla 
el artículo anterior no tendrá lugar 
cuando el recurrente fuere el quere
llante particular, y no hubiere presen
tado todavía el documento que acre
dite haber verificado el depósito pre
venido en el art. 847.

Pero si se hubiese defendido como 
pobre, bastará que se obligue á res
ponder del importe del depósito si vi
niere á mejor fortuna.

Art. 855. Trascurrido el término 
del emplazamiento sin haberse perso
nado el recurrente, y si fuere el que
rellante particular, sin que justifique 
la constitución del depósito ó consti
tuya apud acia la obligación menciona
da en el artículo anterior, se declarará 
desierto el recurso, condenándole en 
las costas, y se devolverá la causa al 
Tribun.il.

Art. 856. Cuando el recurrente 
fuere pobre podrá comparecer perso
nalmente pidiendo el nombramiento 
de Abogado y Procurador que le de- 

, fienda.
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En tal caso se observara lo díspuéstó 

en el art. 822.
Art. 857. En la vista el Secretario 

dará cuenta de la sentencia, de los 
votos particulares, del escrito de in
terposición del recurso y de la parte 
de la causa que se considere necesaria 
para dar cumplida idea de la falta que 
hubiere niotivado el recurso.

Art. 858. Cuando la Sala estimare 
haberse cometido la falta en que se 
funde el recurso, declarará haber lu^ar 
á él y ordenará la devolución del de
pósito si se hubiere constituido, y la 
de la causa al Tribunal de que proce
da para qué, reponiéndola al estado 
que tenia cuando se cometió la falta, 
la sustancie y determine, ó haga sus
tanciar y determinar con arreglo á 
derecho.

Art. 859. Si la Sala estimare no 
haberse cometido la falta alegada, de
clarará no haber luffar al recurso, con
denará al recurrente en las costas y á 
la pérdida del depósito si se hubiere 
constituido, ó á la de su importe en su 
caso para cuando viniere á mejor for
tuna, y mandará devolver la causa al 
Tribunal sentenciador. Al depósito se 
dará la aplicación prevenida en el ar
tículo 835.

SECCION QUINTA.

De la interposición, sustanciación y resolu
ción del recurso de casación por infracción 

de ley y por quebrantamiento de forma.

Art. 860. Lo dispuesto en esta ley 
respecto á los recursos de casación por 
infracción de ley y por quebranta
miento de forma, tendrán aplicación 
á los recursos que á la vez se funden 
en infracción de ley y quebranta
miento de forma con las modificaciones 
que en esta sección se establecen.

Art. 861. Los recursos de casación 
por infracción de ley y por quebran
tamiento de forma, se interpondrán 
dentro del término que fija el art. 82, 
fundándose el de quebrantamiento de 
forma, con arreglo al art. 847, y anun
ciando el de infracción de ley.

Art. 862. El Tribunal sentencia
dor, con vista del escrito, admitirá ó 
denegará únicamente el recurso de 
casación por quebrantamiento de for
ma, con arreglo á lo establecido en los 
artículos 848, 849 y 850.

Art. 863. Cuando el Tribunal ad
mitiere el recurso, elevará á la Sala 
segunda del Tribunal Supremo la cau
sa con los antecedentes expresados en 
el art. 849- En este caso se entenderá 
prepárado el recurso de casación por 
infracción de ley.

Art. 864. Cuando el Tribunal de
negare el recurso, los interesados po
drán recurrir en queja á la Sala se
gunda del Tribunal Supremo contra 
el auto, en el tiempo y forma que pre
ceptúa el art. 851.

Art. 865. Si la Sala segunda del 
Tribunal Supremo revocare el auto 
denegatorio, dirigirá órden al Tribu
nal para que le remita la causa, à te
nor de lo que se establece en el artí
culo 852. En este caso se entenderá

también preparado el recurso de dá- 
sacion por infracción de ley.

Art. 866. Si la Sala segunda con
firmare el auto denegatorio, comuni
cará su resolución al Tribunal para 
los efectos que haya lugar.

Art. 867. Los efectos del auto con
firmandola denegación de que se trata 
en el artículo anterior, serán respecto 
del recurso de casación por infracción 
de ley los siguientes:

1 .® Hacer imposible su interposi
ción cuando el auto confirmando el 
denegatorio de la admisión del recur
so de casación en la forma se hubiere 
fundado en haberse presentado el es
crito proponiendo un recurso y pre
parando el otro fuera del término 
legal.

2 .“ Dejar expedita su interposi
ción en su caso y lugar cuando el auto 
confirmando el denegatorio de la ad
misión del recurso de casación en la 
forma se hubiese fundado en la no 
concurrencia de las demás circunstan
cias expresadas en el art, 848.

Art. 868. En este último caso, si 
el recurrente lo pidiere dentro del 
término de tercero dia, contado desde 
el en que se le haya notificado la con
firmación del auto denegatorio, la Sala 
segunda del Tribunal Supremo man
dará al Tribunal sentenciador que ex
pida y entregue al recurrente, ó en su 
caso remita, dentro del término de 
tres dias, testimonio de la resolución 
para que pueda seguir el recurso por 
infracción de ley, y que cite al efecto 
á las partes, cumpliendo en un todo 
con lo que se ordena en el art. 818.

Art. 869, Admitido por el Tribu
nal sentenciador el recurso por que
brantamiento de forma y remitida la 
causa á la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, se sustanciará y resolverá 
con arreglo á lo dispuesto en la sec
ción cuarta de este capítulo.

Art. 870. Cuando la Sala segunda 
declare no haber lugar al recurso por 
quebrantamiento de forma, condenará 
al recurrente en las costas y á la pér
dida del depósito, si lo hubiere cons
tituido, y mandará entregarle la causa 
por término de cinco dias para que in
terponga el recurso por infracción de 
ley, con arreglo á la sección seguada 
de este capítulo.

Art. 871. Formuladoel recurso por 
infracción de ley, se sustanciará con
forme á lo dispuesto en la sección ter
cera de este capítulo.

Art. 872. Cuando el recurrente no 
estuviere habilitado como pobre, al 
devolver la causa interponiendo el re 
curso, deberá presentar el documento 
que acredite haber hecho el corres
pondiente depósito, en conformidad 
con lo establecido en el art. 821.

SECCION SEXTA.

De la interposición del recurso de casación 
por el Ministerio fiscal.

Art. 873. Las Fiscales de los Tri- 
bunale.s, en las causas en que inter- 

1 vengan, prepararán é interpondrán en 
Isu casiMos recursos de casación por 

infracción de iey ó por quebranla-

miento áe forma, ó en ambos óónc6p- 
tos á la vez, siempre que los conside
ren procedentes, con arreglo á esta ley, 
sujetándose á las reglas establecidas en 
los artículos 812, 813, 815, 847 y 861, 
y además á lasdisposiciones siguientes.

Art. 874. Si el Tribunal denegare 
el testimonio de la sentencia, el Fiscal 
liará cuenta de ello al del Tribunal 
Supremo para que, si lo creyere pro
cedente, recurra en queja del modo es
tablecido en el art. 815.

Art. 875. Si el Tribunal no admi
tiere el recurso por quebrantamiento 

• de forma, el Fiscal procederá del modo 
prescrito en el art. 851.

Art. 876. El Fiscal del Tribunal 
de partido ó de la Audiencia, luego 
que reciba el testimonio de la resolu
ción judicial, si el recurso se fundare 
en infracción de ley, lo remitirá al 
Fiscal del Tribunal Supremo, á fin de 
que en su vista interponga ó sosten
ga el recurso ó proceda como estime 
justo.

Tan pronto como se notifique al 
Fiscal del Tribunal del partido ó al 
de la Audiencia el auto admitiendo el 
recurso por quebrantamiento de for
ma, y se ¡e emplace con arreglo á lo 
prescrito en el art. 849, lo pondrá en 
conocimiento del Fiscal del Tribunal 
Supremo para los efectos expresados 
en el párrafo anterior.

Art. 877. Si el Fiscal del Tribunal 
Súpremo creyere procedente el recur
so de casación, lo interpondrá desde 
luego en la Sala segunda dentro del 
término señalado en el ari. 819. Si no 
lo estimare así, y el recurso fuere por 
infracción de ley, comunicará dicho 
Fiscal su resolución al del Tribunal 
de quien proceda para que lo ponga 
en conocimiento de este» Mas si el re
curso se fundare en quebrantamiento 
de forma y hubiere sido admitido, el 
Fiscal del Tribunal Supremo que cre
yere no deber sostenerlo, desistirá de 
él, y la Sala pondrá en conocimiento 
del Tribunal correspondiente la pro
videncia en que se le tenga por de
sistido. ■

Art. 878. Cuando el recursosehu- 
biese preparado é interpuesto por el 
Fiscal del Tribunal sentenciador por 
infracción de ley y por quebranta
miento de forma á la vez, y el Fiscal 
del Tribunal Supremo desistiere de 
sostenerlo en este último concepto, po
drá interponer el de infracción de ley 
dentro del término de cinco dias, con
tados desde el en que se le haya noti
ficado la providencia relativa al desis
timiento de que se trata en el artículo 
anterior.

SECCION SETIMA.
Del recurso de casación en las causas de 

muerte.

Art. 879. Contra lassentencias que 
no hubiese dictado el Tribunal Supre
mo ó su Sala segunda, en las cuales se 
imponga la pena de muerte, se consi
derará admitido de derecho, en benefi
cio del reo, el recurso de casación.

Art. 880. La Sala de lo criminal 
de la Audiencia, terminado el plazo 
establecido en el art. 82, aun cuando 

e ca-no se haya interpuesto recurso d

Sacion, elevará la causa á ¡á Sala s6<«, 
gunda del Tribunal Supremo acompa
ñando certificación de los votos reser
vados, si los hubiere, ó negativa en su 
caso.

Art. 881. Si dentro del términode 
cinco dias de recibida la causa en la 
Sala segunda del Tribunal Supremo se 
presentaren los defensores nombrados 
por el r^o pidiendo vista de la causa 
para sostener la procedencia del re
curso, se les tendrá por parte y se les 
mandará entregar por el término de 
cinco dias. Si no se presentaren den
tro de aquel plazo, la Sala mandará 
nombrar de oficio Procurador y Abo
gado que defiendan al reo, entregán
doles el proceso por igual término de 
cinco dias.

Art. 882. Al devolver la causa los 
defensores del reo expondrán si existen 
ó no alguno de los motivos designados 
en los artículos 806, 807 y 808.

Art. 883. Por igual término y con 
igual fin se entregará la causa á las 
demás partes si se hubiesen personado 
y al Fiscal.

Art. 884. Los recursos de casación 
que se interpongan en virtud de lo 
dispuesto en esta sección, se sustan
ciarán y resolverán con sujeción á lo 
dispuesto en las secciones tercera, cuar
ta y quinta de este capítulo.

La Sala segunda podrá declarar ha
ber lugar al recurso por infracción de 
ley ó por quebrantamiento de forma, 
aunque no lo hubiesen sostenido como 
procedente las partes personadas ni el 
Fiscal.

Art. 885. Cuando se declare no 
haber lugar al récurso por ninguna 
causa, la Sala mandará pasar los autos 
al Fiscal, y con lo que este exponga y 
con vista de los méritos del proceso, 
si encontrare algún motivo para que 
pueda ser minorada la pena, propon
drá á S. M. por conducto del Ministro 
de Gracia y Justicia la conmutación 
correspondiente de aquella.

SECCION OCTAVA.
De las sentencias de casación.

Art. 886. En los autos en que se 
deniegue la admisión del recurso de 
casación y las sentencias en que se 
declare haber ó no lugar á él, se ex
presará ek nombre del Ponente, y so 
publicarán en la Gacela de Madrid y 
en la Colección legislativa.

Ari. 887. Si las sentencias de que 
se trata en el artículo anterior reca
yeren en causas seguidas por cual
quiera de los delitos comprendidos en 
los títulos IX y X del libro 11 del Có
digo penal, se publicarán suprimiendo 
los nombres propios de las personas, 
los de los lugares y las circunstancias 
que puedan dar á conocer á los acu
sadores, á los acusados y á los Tribu
nales que hayan fallado el proceso.

Si por circunstancias especiales es
timare la Sala que la publicación de 
la sentencia á que se refiere el artículo 
anterior ofende á la decencia públi
ca, podrá ordenar en la propia sen
tencia que no se efectúe aquella.

('Se continuará. J

Valladolid: 1873.—Imprcnla de Garrido,
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